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Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Ancón

Decreto de Alcaldía N.° 09-2022-MDA

Ancón, 11 de octubre del 2022

Visto: El Informe N.° 097-2022-GPPPI/MDA, de fecha 26.09.2022, de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Programación de Inversiones, el Informe N.° 395-2022-GAJ/MDA, de fecha 28.09.2022, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum N.° 388-2022-GM/MDA, de fecha 05.10.2022, de la Gerencia Municipal; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el Título II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el numeral 44.5 del artículo 44 del Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que “Una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por Resolución Ministerial del Sector, o por resolución del titular del Organismo Autónomo conforme a la Constitución Política del Perú, o por Resolución de Consejo Directivo de los Organismos Reguladores, Resolución del órgano de dirección o del titular de los organismos técnicos especializados, según corresponda, Decreto Regional o Decreto de Alcaldía, según el nivel de gobierno respectivo. En caso contrario, su aprobación se realiza conforme al mecanismo establecido en el numeral 44.1. En ambos casos se publicará la modificación según lo dispuesto por los numerales 44.2 y 44.3”;

Que, el numeral 44.7 del artículo 47º del T.U.O. antes mencionado, establece: “En los casos en que por Ley, Decreto Legislativo y demás normas de alcance general, se establezcan o se modifiquen los requisitos, plazo o silencio administrativo aplicables a los procedimientos administrativos, las entidades de la Administración Pública están obligadas a realizar las modificaciones correspondientes en sus respectivos Textos Únicos de Procedimientos Administrativos (…)”;

Que, mediante Ordenanza N.° 405-2019-MDA se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Ancón, el cual compendia y sistematiza los procedimientos administrativos y servicios administrativos brindados en exclusividad, requisitos y derechos de tramitación de la Municipalidad, la cual a la fecha ha sido modificada mediante diversos dispositivos municipales.

Que, mediante Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM se aprueba procedimientos administrativos estandarizados de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones cuya tramitación es de competencia de los Gobiernos Locales; normativa que contempla el plazo para los procedimientos administrativos relacionados a Renovaciones de las ITSE.

Que, mediante Informe N.° 097-2022-GPPPI/MDA, de fecha 26.09.2022, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Programación de Inversiones presenta el proyecto de Decreto de Alcaldía que modifica el TUPA vigente de la municipalidad en mérito a lo establecido en el Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM relacionado con los plazos de las Renovaciones de las ITSE;

Que, mediante el Informe N.° 395-2022-GAJ/MDA, de fecha 28.09.2022, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable respecto al proyecto de Decreto de Alcaldía presentado por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Programación de Inversiones;

Que, mediante Memorándum N.° 388-2022-GM/MDA, de fecha 05.10.2022, la Gerencia Municipal remite los actuados dando trámite a la propuesta formulada por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Programación de Inversiones;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 6° del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Se decreta:

Artículo Primero.- Modificar el T.U.P.A. vigente de la Municipalidad en relación a los plazos establecidos para los procedimientos administrativos de Renovación de las ITSE, ello en mérito a lo establecido en el Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, según se detalla en cuadro adjunto.
	Item
	Procedimiento Administrativo
	Plazo TUPA vigente

Dice:
	Plazo según D.S. N.° 043-2021-PCM

Debe decir:

	4.3
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo bajo
	9 días
	7 días

	4.4
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo medio
	9 días
	7 días

	4.7
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo alto
	7 días
	9 días

	4.8
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo muy alto
	7 días
	9 días


Artículo Segundo.- Encargar a Secretaría General la publicación y difusión del presente decreto de alcaldía de acuerdo a ley, y a las demás unidades orgánicas de la municipalidad su cumplimiento en el marco de su competencia funcional.

Artículo Tercero.- Disponer que la presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario oficial El Peruano.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Pedro John Barrera Bernui

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 28 de octubre del 2022.
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